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CONSIDERANDO: 

Yue según Inforae de Control No.90-359-CB de 1990-07-06 el Departamento de Control 

General de esta Entidad, ha verificado la información suministrada por el Centro de 
Cómputo, que la compañía INMOBILIARIA MARDANI C. LTDA., expediente No MAR / no ha 
enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance Beneral Anual, del 

Estado de Pérdidas y Banancias, así como de las asesorias de los adninistradores e 
inforaes de los Organisaos de Fiscalización (Auditoría Externa) y más docusentos 
exigidos por la Ley y Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios econóricos (5) 
financiero (s) de 1989; 

Bue, de acuerdo con el último nosbraniento remitido a la Institución, consta 
registrado como administrador de la compañía INMOBILIARIA MARDANI C. LTDA. el señor 

q” HUMBERTO PEÑA NAVAS. 

Que, el Articulo 25 de la Ley de Cospañias faculta al Superintendente de Cospañíias 

sancionar con aulta al adainistrador de la coapañíia, por la omisión señalada en el 
considerando primeroj 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 538, reformatoria de la Ley de 

Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece la 

tabla que oradóa el aonto de la multa a ¡aponersej 

En ejercicio de la delegación conferida -por - el Señor Superintendente de Compañias, 
según Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29. de agosto de 19904 o. 

e 
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RESUELVE ! 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor FRANCISCO HUMBERTO PERA NAVAS, 
adainistrador de la coapañia INMOBILIARIA MARDANI €. LTDA., Ja. multa de DCHO MIL 00/1060 
SUCRES (5/.8.000,00), por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 
Compañias los docuaentos referidos en el considerando prisero de esta Resolución; 
dvirtiéndole que la aulta podrá repetirse hasta el debido: cuapliniento de la 
is 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor FRANCISCO HUMBERTO PEÑA NAVAS en cualquiera de Jas 
formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firse o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a «su inmediata 
recaudación, de conformidad con la Ley. 

   

    

COMUNIQUESE.- DADA y firaada en la Supe La intendenciawe Compañías, en Buayaquil. 
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Para constancia, firman al pie, el Po de la Compalia y el 

Euuficador, 

POR La SDE TINTOMNDENCÍA POR (4 COMPAÑIA 
LE CuiirnÑias 

E). EL NOTIFICADOR "FIRMA Y SELLO.     

   


